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ARTICULO DE OFICIO;
S. M. la Reina nuestra Señora y su augusta Madre la Ruina 

-Gobernadora, como la Señora Infanta Doña María Luisa, continúan 
■ sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

REAL DECRETO.

He venido en conceder al teniente general de mis Reales ejér
citos D. Manuel Freyre la merced de título de Castilla para sí, sus 
hijos y sucesores bajo la denominación de marqués de S. Marcial, y 
en premio de su constante fidelidad y señalados servicios. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=:Esl.i rubri
cado de la Real mano.= En S. Ildefonso á ló de Julio de 1834. = A 
D. Nicolás María Garelly.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA.
I

Reíd ¿rilen»
Me he enterado de la exposición de "V. SS., fecha 13 del cor

riente , con motivo del prtrte dado por el gobernador civil de Toledo 
al superintendente general de policía, relativamente á la conducta 
política de algunos de los empleados de Hacienda de aquella provin
cia. Y deseosa S. M. la Reina Gobernadora, á quien ne dado cuen
ta de este negocio, de prevenir por medio de una medida general 
que se repitan iguales quejas desde otros puntos, marcando de un 
modo preciso y terminante la manera en que han de conducirse los 
gefes de las respectivas dependencias del ministerio de mi cargo, 
respecto de los empleados que desconozcan culpablemente sus debe
res en circunstancias como las actuales, en que son mas necesarios 
que nunca la mayor exactitud y celo en el servicio público, no me
nos que una sincera y cordial adhesión al Gobierno que los ocupa y 
sostiene; se lia servido declarar, con el objeto de que los errores ó 
faltas de unos pocos no comprometan la Opinión y buen nombre de 
la mayoría de los honrados y leales, que los gefes de todas las de
pendencias de Hacienda quedan ampliamente autorizados para que 
procedan desde luego por sí, y bajo de su responsabilidad, á suspen
der de empleo y sueldo á cualquiera empleado de las mismas, que 
bien se manifieste por hechos répetidos ]joco celoso, exacto ó puro 
en el desempeño de sus respectivas obligaciones, ó bien ofrezca con 
su conducta política motivos razonables para sospechar de su fideli
dad al Gobierno; debiendo formar los referidos gefes en ambos casos 
«n brevé expediente gubernativo para justificar como corresponde la 
providencia de suspensión que hubiesen acordado, y el que conclui
do que fuere, remitirán sin demora á esa dirección general, ú .1 
este ministerio én derechura, según ras dependencias en que se diere 
lugar á tales expedientes, para que el mismo se entere de los uniti
vos que los han ocasionado, y acuerde «n su vista respecto de ios 
empleados á que se contraigan las ulteriores ivovhlencias que cor
respondieren en justicia conforme la gravedad y circunstancias del 
caso. Mandando ademas S. M., que siempre que aparecieren contra 
un emplearlo indicios.graves de complicidad en alguna maquinación 
contra el Gobierno, los gefes de las dependencias ae Hacienda some
tan á los tribunales de justicia1, con las pruebas ó datos que hubiere 
para ello, al individuo que diese ocasión 4 semejante procedimiento, 
independientemente de imponérsele la suspensión de empleo y suel
do por medio del expediente gubernati vo de que queda hecho méri
to: en el concepto de que el Gohierno queda muy á la mira de k 
puntual ejecución de la presenté Real orden, y que exigirá severa
mente la responsabilidad á los gefes que, ó abusen de ella, ó la des
cuiden culpablemente bajo frívolos pretextos, ó mal entendidas con
sideraciones. Respecto á esa Dirección general especialmente S. M. la 
autoriza asimismo para que disponga cuando íq creyere conveniente 
U traslación 4 otros puntos, de aquellos empleados que sin resultarles

criminalidad alguna, teégan sin embargo contra sí de un modo muy 
mareado la opi;úo¡] de los pueblos en que se hallen sirviendo.; dán
dome V. SS. parte de tales traslaciones, y de los motivos en que se 
hubieren fundado para mi conocimiento. De Real orden lo digo á 
V. SS. para su inteligencia y cumplimiento; y que lo comuniquen 
á los intendentes de las provincias, con prevención de que lo hagan 
entender en la manera mas oportuna á todos ios empleados de las de
pendencias de Hacienda de las mismas.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1834.=: 
Toreno. =Sres. Directores generales de Rentas (I).

PARTE NO OFICIAL.
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( Continuación del correo anterior.)
FRANCIA.

Partí 7 di Agosto.
cí vara i>K los oí Rut a nos. Sitian dti di* S dt Agosta.

Leída y aprobada el acta de la sesión «menor, jumo j toman «sumo 
MM. Daunou, Demarqay jr Górmenla.

Se aprueban, én vista de los informes de la comisión, Ibs poderes de 
MM. Chasles y Raimbert, y se suspende fallar acerca de los de otros diputa
do» ínterin estos no presenten ciertos documentos que se les han exigido.

Con molivode un incidente ocurrida en la elección de Tarbes, se susc’ta 
una extensa discusión , sosteniendo unos diputados que es válida la elección da 
Mr. Burean de Lusy, y otros que lo es la de Mr.d’Intras: Mr.O.Barrot pida 
que se pregunte á la Cámara si fue válida la elección de Mr. d’tntrans. La Cá
mara accede al parecer de Mr. O. Barrot, y hecha la pregunta resulta dudosa 
la votación -, varios diputados proponen que la votación sea nominal; asi te ve
rifica , y por 177 votos contra 139 se declara válida la elección de Mr d'lu- 
trans.

El presidente levanta la sesión.
ídem__ Sesión dtl 6.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se aprueban los poderes de MM. 
B'dault, Ciouvernel, Bresson y Chasseyron : después se da cuenta del informe 
en que la comisión de poderes opina, en vista del acta de la elección de Chaie- 
lleraul, que Mr. Martineau debe ser reconocido dipul..1), y no Mr. Dratdt, 
mediante á que en la ley de elecciones se previene que en caso de resultar igual 
número de votos á favor de dos candidatos, sea preferido et de mas edad siem
pre que reúna los requisitos que la misma ley establece.

Mr. O. Barrot jurga que hay motivos suficientes pan anular la elección. 
Hablan otros varios diputados sosteniendo ya el dictámen de la comisión , vi 
*1 de Mr Barrot ; y la Cámara, conformándose con el dictámen de la comi
sión, aprueba la elección de Mr. Martineau.

Se aprueban los poderes de M’Harcourt.
En seguida se lee el informe relativo i la elección de Avesne: la comisión, 

después de hacer un resúmen de ,1o ocurrido en dicha elección ,‘-es de parecer 
que se dehe aprobar la elección del general Merlin.

MM. Golbery , Dumont y O. Barrot sostienen que la elección es rali, 
haciendo al mismo tiempo, en unión con Mr. Desjobcrt, varias carga* al mi
nisterio por haber infinido en las elecciones. Los ministres de lo Interior y de 
Justicia desvanecen estos cargos, explicando el objeto y lo* motivos que han 
motivado las disposiciones que se quieren presentar como pasos dados para ha
cer que las elecciones recaigan én determinados sugetcs. La Cámara por una 
gran mayoría aprueba los poderes de Mr. Merlin, asi como los de MM. Rey- 
baud y Vandeuil.

Él presidente levanta la sesión.
PORTUGAL.

Lisboa 15 dt Agosto.
' Hoy á la un* del día se ha celebrado en esta capital la sesión Regia p ira 

la apertura de las Cúrtes generales de este reino.

(11 Eira Acal ñtéen debió preceder a ta que por el ministerio de Hacienda se erpi 
Aio con techa 8 dei actuad, y »e insertó en la Oace • aura. I&t.



ReuníérQDse hs Jo*.Cámaras en ti saloo de los Diputados, por «er el mas,, 
espscioso. Concurrieron á aquel solemne acto pnce Parea dei reino con su pre
sidente el marques de Pálpiella y cincuenta Diputados.

S. M. I., después de tomar asientó, y haber mandado que lo tomasen los 
Pares y Diputados »-legó con magesiad, decoro y energía el siguiente discurso, 
que fue escuchado con respetuosa atención.
Discurso de la corona en la sesión régia dt las Córtcs extraordinarias de la 

nación portuguesa de 1834* ' ' -
Drgnos Pares dd reino: Sres. Diputados de la naciop pirtugüesa: Llegó-* 

por fin el dialan ansiosa y ardientemente suspirado por mí: clia.de gloria y de 
retuura, en que después de recorrido un vasto círculo de acontecimientos casi 
prodigiosos, roto y fugado el fiero monstruo de la tiranía, éxtinguidoslos fu
rores* de{ la guerra civil, y restaurado el trono de la Rema mi muy cara y 
amada Hija , veo reunidos en derredor de ellaá los representantes de la nación^ ' 

/Ilustres por su sabiduría, prudencia, firmeza y amor i la patria f y noblemen
te empeñados en promover por medio de la observancia de la Carta, y e'l pru- 
dentc’desenvolvimiento de sus principios, la-estabilidad y esplendor dclnusrrto ' 
tronos Ija- -consolidaron dej sistema constitucional, y el bien y felicidad de 
esta- honrada y -generosa nación.

yHff un día jan fausto qo debo presentar a vuestra vista cl.triste / doloro- . 
so cuadro de seis años de desgracias públicas y privadas; pero no puedo dejar de 
tocar ligeramente algunos de los principales acontecimientos de este petiodo, 
'porqué, ellos pertenecen á la historia , y podrán i lustrar-vuestras deliberaciones.

»»Vosotros sabéis, y sabe toda la Europa , que luego que fui llamado al tro
no de Portugal, .después de la deplorable muerte de mi augusto y amado pa
cí re, mi primero, y puedo decir mi único pensamiento fue cumplir la impor
tante misión que1 la Providencia se dignó confiarme , sentando sobre bases 
seguras la felicidad pública, y procurando restaurar la antigua gloria y pan
dea» nacional, por medio de instituciones acomodadas á la índole, carácter, 
costumbres y nesidades de ios pueblos, y conformes al estado progresivo de 
la civilización europea. Deseando al mismo tiempo consultar los intereses de 
la política, y la situación relativa de los diferentes Estados que obedecían á mi 
gobierno, abdiqué espontáneamente el trono de Portugal en favor de la Reina 
mi muy cara y amada Hija, dando asi á la Europa un nuevo y cumplido testi
monio de la sinceridad de mis intenciones , y á los portugueses la mas segura 
jrCn(ja del ardiente deseo que me animaba de su futura prosperidad.

t>La Carta constitucional que otorgué en 29 de Abril de 1826 , y que ple
namente satisfacía mis benéficas miras, y las providencias que la acompañaron, 
fueron recibidas por la nación, no solo con aplauso y reconocimiento, sino 
también con entusiasmo poco' común. Todas las clases del. Estado juraron su 
observancia; todos los príncipes que entonces componían mi imperial y Real 
familia dieron expresivos f manifiestos testimonios de su aprobación; todas las 
naciones extrangera^reconocie^pn: la legitimidad de mi sucesión y abdicación, 
y la de las providencias que yo había dictado en beneficio de los portugueses; 
en fin todas las personas sensatas y de buená fé llegaron á concebir la lisonje
ra y grata esperanza de que con aquel precioso don se conseguiría, ademas de 
sus principales efectos, la cesación de la discordia y lucha de opiniones, que an- 
.tejíqrrncnte se.había suscitad© y artificiosamente promovido.

' f*Entre tanto una facción rebelde y fanática dirigida por fuerzas ocultas 
poderosas ,-y quizá confiada en alguna cooperación extrangera, desertó de las 

andjer?$ de la- patria , se declaró enemiga de las instituciones liberales y de la 
felicidad de sus conciudadanos, y acometió la vil empresa de sostener el impe
rio de los'abusos y de los privilegios, de destruir la Carta, de restaurar eí im
pío y abominable régimen del poder absoluto, y hasta de poner en litigio 
mis incontestables y reconocidos derechos á la corona de Portugal.

«Esta facción fue comprimida por los nobles esfuerzos del ejército nacio
nal , auxiliado de la enérgica y patriótica unión de los pueblos. Mas los decla
rados enemigos de la libertad y felicidad pública no abandonaron por eso sus 
ocultas maquinaciones, antes bien agitados de insano furor, y armados del fa
natismo , de la impostura , de la atroz calumnia, y de todos los medios viles y 
pérfidos que la desesperación y la rabia les sugería, vieron por fin abortar el 
sistema de ferocidad que por seis años enteros ha oprimido á los portugueses, 
y dado al mundo ejemplos que jamas se habían visto en épocas las mas calami- 
,tosas ni en esta ni en otras monarquías.

»Un príncipe de mí familia .(no puedo recordarlo sin el mas profundo 
dolor, pero es forzoso decirlo},un príncipe de mi augusta familia, un hermano 
ingrato y degenerado era el que animaba y promovía los esfuerzos de los re
beldes con el fin de sentarse en un trono elevado sobre la traición, dcslcaitad, 
perjurio y alevosía.

*>X.os estrechos vínculos con que eite príncipe se ligó á la observancia de 
Ja Carta constitucional y a! reconocimiento y obediencia á la legítima sobera
nía, ya por sus promesas y juramentos, hechos yrepetidos en Viena de Aus
tria, París, Londres y Lisboa; ya por la solemne aceptación de la mano de la 
Reina, que le fue destinada para esposa; ya por la confianza que deposité en 
¿I, nombrándole regente del reino, y mi lugarteniente; ya en fin por los ac
tos de gobierno gue ejerció bajo de aquel honroso título; todo esto,'repito, fue 
bollado por él con la mas escandalosa inmoralidad, y convocando un simula
cro vano é i legal de esa misma representación nacional, que quisiera ver ani- 

uiUda, hizo que ella decidiese una cuestión,que realmente no existía ; que le 
ectarase Rey, cuando ya ejercía de hecho y por yoluntad propia la autori

dad régra; y que intentase justificar Ja enorme irregularidad de .este acto temera
rio cotí lás mas insignes falsedades y groseros sofismas.

«De este modo se consumó la obra de iniquidad , y por estos grados su- 
bió^el usurpador á ocupar un trono nunca manchado con tan negra perfidia y 
alevosía.

«Millares de ilustres víctimas fueron sacrificados ála tiranía en los cadal
sos, en el horror de las cárceles, ó en destierros,á remotos climas, sin otro 
Crimen que su fidelidad, y sin otro proceso que la voluntad del gobierno ó la 
de loe infames satélites de su barbarie.

«La alarma y el siisto, quizá mas crueles q«e la misma muerte, acompa- 
de continuo aun á aquellos que gozaban de alguna apariencia de libertad 

individual. —
«Personas benemérita* y respetables se reían en lodas partes perseguida* 

eoQ injuria*, improperios y sarcasmos de la plebe insana, que animada con el

ejemplo, y cierta de la impunidad, y tal rez del premio, cometía toda espe- 
.ctc de violencia. A cada paso era violado el sagrada asilo déla casa del ciuda - 
dado. Arcada pasó se cometían Impunemente robos y homicidios, no cor 
anuencia^sitio basta con-aprobacion del gobierno.

•:.«En hoipúlpitos (da horror el decirlo, pero-vosotros sabéis, y todos sa- 
ben que díga la verdad ), en los. púl pitos, ante los sagrados altares, en medio 

-dé, los rahliSly augustos misterios , los ministros de un Dios de paz y de Cari- 
- dad predicaban él asesinato como un servicio hecho i la religión, y anuncia

bais-á Jos. pueblos, espantados un nuevo evangelio de persecución, dé sxbgre y 
de muerte.

«Enfin,np-hubo crimen que no se perpetrase: nó1 hubo error que no se 
defendí Aé.'flb/iiubo virtud que no fuese ultrajada: ni había seguridad,^.protec
ción sin©epata los malvados que se distinguían por su ferocidad y zeío san- 

.. guiñar!©..
“ «Ceso de continuar este.hórrible cuadro. Los hechos son notorios, y se 

repitieron en todos los tugares de estos reinos. Pocos ciudadanos honrados ha
brá que no los experimentasen, ó no los viesen y llorasen CU>US ve^so^, pa
riente ó amigos.,, ; /. f y,V, y

«Mi coraran se hallaba, profundamente herido y destrozado por la consi
deración del lastimoso estado á que veía reducida mi'/patria i yVn'S cc n-iuda- 
danos y súbditos-, cuya felicidad, había sido y será siempre ót-cofiatafite-Objeto 
de mis ansiosos desvelos. Y puesto que auxilié de la manera que me fue posi
ble á todos aquellos á quien el Jionor y la fidelidad habían llevado lejos de, la 
patria, y esparcido por los diferentes puntos de Europa y América / sin "em
bargo no bastaba esto ni á mis sentimientos personales, m al decorcTde mi al
ta dignidad, ni á los derechos y pundonor de la Reina mi muy amada y apre
ciada hija.

» Acontecimientos ciertamente inspirados, mas nacidos del inflexible pro
pósito que he formado de jamas faltar á la firmeza de mi palabra, y á la san
tidad de los juramentos con que me ligué paia con mis súbditos,, me tTajeron 
á Europa, después de haber abdicado el trono imperial del Brasil.

» Aqui se ofrecen ahora i mi contemplación dos espectáculos igua'mente 
grandes, pero de opuesta tendencia.

Vi, por una parte ,á una porción numerosa y distinguida de ilustres pa
triotas, de portugueses honrados y fieles trabajando incesantemente y con la 
mas generosa porfia en los medios de conquistar de la usurpación el, trono de la 
Reina, y prontos á arrostrar con este fin todo género de obstáculos, contra
dicciones y peligros.

»>VÍ,por otra parte, y experimenté por mí mismo los fuertes y repetidos 
estorbos que se oponían á tan árdua empresa, ya por parte de los numerosos 
sectarios del despotismo, ya por la de los intereses políticos de los gabinetes, 

-yá finalmente1 por las poderosas fuerzas de una asociación que se denomina ¿on- 
servadora y que se halla organizada y derramada en toda la Europa.

«En medio de todo esto me fue fácil conocer que esmí estaban puestos 
los ojos de todas, y la única esperanza de los fieles portugueses: y convencido 
de que la Providencia por caminos extraordinarios é insólitos me llamaba á la 
dirección de tan árdua, puesto que “gloriosa empresa, tomé sobre mí colocar
me al frente dél noble y leal partido de la lealtad , y no perdonar medio ala
guno de restituir á la nación su decoro, i mi augusta hija su trono, y á los 
oprimidos portugueses la justa libertad á que tienen derecho. '

«Desde aquel punto ni un solo momento vacilé en seguir invariablemen
te mi resolución, despreciando con profunda indignación los medios impro
pios ds que se quiso echar mano para apartarme de mi propósito.

«Todo faltaba entonces, y todo le creó de nuevo. Yo siento no poder 
mencionar individualmente todo cuanto se sufrió, todo cuanto se hizo , todo 
cuanto se trabajó: siento no poder referir los nombres de todos los nobles por
tugueses que con celo infatigable y con sincera y eficaz diligencia se emplea
ron en auxiliar un importante negocio. Pero no debo omitir que los medios 
pecuniarios, tan indispensables cuanto difíciles de conseguir , fueron obtenidos 
por un tratado singular en que la fortuna de la empresa fue la única hipoteca; 
mi firma el único fiador, y el celo y la confianza de quien daba y recibía 
igualmente franca ¿ ilimitada.

«Volví i tomar la regencia del reino, en nombre de la Reina, porquo 
la empresa necesitaba un centro, siempre presente, siempre activo, siempre 
vigilante. Alistéme como primer soldado del noblt y valiente ejército nacio
nal , y tuve la satisfacción de ver que los amantes de las libertades constitucio
nales de otras naciones, convencidos de que la causa constitucional porfugueía 
les era común y en todo conforme con los verdaderos y justos principios libe
rales, vinieron á unirse con nosotros, determinados con generosa resolución á 
participar de nuestros sacrificios y de nuestros infortunios ó triunfos.

«Publiqué en el manifiesto de 2 de Febrero de 1832 mis intenciones, mis 
principios y el plan de mis futuros procedimientos, ofreciendo á todos paz, 
benevolencia, olvido de lo pasado, y hasta perdón, si le necesitasen , ponién
doles por única condición que reconocieran su deber, fuesen fieles á sus jura
mentos, y obedeciesen á la legítima autoridad dé la Reina.

«Con estas disposiciones y preparativos dejé las playas de Francia , y lle
gué á las Azores, en donde se hallaba como reconcentrada una parte de la na
ción fiel, y establecida la regencia, que con sabiduría y patriotismo gobernaba 
aquellas provincias, ¿ iba mejorando su administración.

« Alli se organizó el pequeño ejército portugués; pequefio, es verdad,eh 
el número; pero grande, fuerte, invencible por su valor, por sus virtudes cí
vicas y por tos nobles sentimientos que-le animaban , por la justicia de la cau
sa qiie defendían , y por la experimentada pericia de sus gefes.

«A la cabeza de750f) hombres desembarqué en las playas de Portugal en 
«1 por siempre fausto dia 8 de Julio de 1832. El terror que el enemigo.con
cibió abrió paso franco á este puñado de leales portugueses, y el diá 9 sin per
dida de nn solo hombre entramos en la honrada y leal ciudad de Oporto , en 
cuyos habitantes se manifestó desde luego el mas ardiente entusiasmo por la 
causa de la Reina y de la Caria constitucional, y una séric de prodigios de fi
delidad , valor, constancia y patriótica resignación, que phdrán tai vez repe
tirse algún dia , pero nunca excederse.

«No cabe en un breve discurso la relación de lo* suceso de la guerra, f 
del pertinaz y apretado cerco que durante un año sostuvimos gloriosamente 
allí. A la historia pertenece trasmitirlo fielmente i la posteridad.

«Pero no debo dejar de mencionar, i lo menos en general, loa raro* ejená-



y

'plóz'ifé vit-tuí! cSríf y niítítar que óbjérrí en el ejército f en fói habitantes; el 
' "Ürlibr cían qüe rejiskitócis !¿ 803 hombres, ahumantes de recursojí, y reforzados

Í caíff'tnotníntb''^£rtf! ta«ló» los medios que el fatiatismoy ladisétperacion po- 
iájV'súgerir: la firmfczay constancia Casi increíble con que ¿frostfamps la muerte 

bajo colas ius horribles formas j sin qué ni en' los mas angustiados momentos 
se viese una sola señal de flaqueza ó desaliento. £n fin, se vieron los prodigios 
dej ma&eieyado patriolistna en medio de la crisis mas arriesgada , el amor de 

"fapatru y'de' ía libertad, y la", fuerza de la civilización combatiendo coq Ja 
'servidumbre¿ barbarle y tiranta, y alcanzando siempre de ellas señaladas vic
torias. ; J r- • * *!• . , _ _ ,'/'

« Al 'fin'dé’uñ'Vádj fértil é’b acontecimientos, y que será siempre meroa- 
ráWe-eh lósáháles portugueses, el ejército nacional fue reforzado corralgunas
nuevas tropas.

«Una división d,e este pequeño ejército penetró en los Algubcs, y y¡no á 
4rbér0r la cajjítáidrfréirió, ádbtíde entró e!24de Jifriio efe 1833 , auxiliada 
'défi-Cóopetación'eiiérgicá y cordial de sus ilustres habitantes ,jí en medio dé 
wk’irtás-ai'dlenres Spláusós lia tésc-uidra etlemiga fue gloriosamente combatida 
y apresada frente al cabódéSi Vicente. Id señaLida victoria que alcanzamos 
en las lineas de Oporto el 25 del mismo mes contra numerosas fuerzas ene
migas me facilitaron unirme con las tropas de la capital, donde entré el 28.

«Inmediatamente formé, como por encantó', un nuevo ejercito , y fortifi- 
uné l^qiudad :,JüsbOiaífue defendida i costa <je prodigios’de valor y patriotismo 
de'la tropa y de sús heroicos habitantes ; que siempre me acompañaron es los 
maS -durqs trarices de la guerra.

,, « El lOdeQctubre ataqué los 1(53 hombres que sitiaban la ciudad, con 8300, 
los cuales apenas 2500 eran soldados aguerridos: el valor Jefsupiió todo- El 

eneml gó fue arrojado á Santarcn, y las armas de la lealtad le forzaron á cu. er
rarse a lj hasta que me pareció llegada la ocasión oporiunardp emprender,ope
raciones decisivas en el norte del reino.

« Desde entonces todo cedió 5 ia bizarría del- ejército: en pocos dias que
daron libres todas las provincias, disipándose las bandas^ rebeldes y desleales: 
Wliéron dé sus horrorosas cárceles los ciudadanos oprimidos y nérrtirizados: el 
ejército vencedor y humano mostró bi«^ á las claras cuáles eran sus sentimien
tos, y cuánta ia diferencia que hay entre la-legitimidad y la u.uipacíon : los 
pueblos , en fin, bañados en lágrimas de alegría ,'alzaban sus manos al cielo, 
cubriendo de bendiciones á sus generosos libertadores'.
• « F! 27 de Mayo dél presente año vió deponer sité armasál enemigo, que
vencido nuevamente en la reñida batajla 4de Asseiceira, abandonó las fuertes 
posiciones de Santarcn, y se acogió á Evorá todavía' con grandes fuerzas.
. • ' w'Aquá*espiró el remo de la usurpación después de úos años de"frecuentes 
forabates, sostenidos y llevados í cabo con extraordinaria desigualdad de fuer
zas, y yon una constancia superior ¿ todo elogio.

».En todas partes fue nuevamente reconocido el gobierno de la Reina, 
reiterado el juramento de fidelidad á su persona y á la Carta : la nación empe
zó i disfrutar de sosiego, y de la paz, afianzada en tan caros intereses. >
¡_- « <\1 enemigo se le concedieron espontánea y generosamente algunas con
diciones dictadas por las circunstancias y por la humanidad.

«Porque como nunca.fue mi ánimo hacer la guerra á los portugueses, 
sino solamente al usurpador y tirano que los oprimía , concedí , en nombre de 
la Reina,' una segunda amnistíz7~bonformc á ios sentimientos de mi coraron y 
é mis principios. Ambos documentos os serán presentados.

«Tengo particular satisfacción en anunciaros que durante la lucha, y des
pués de ella, fue formalmente reconocido el gobierno de la Reina por la In
glaterra, Francia , España, Suecia, Bélgica y Dinamarca. Todas las demas na
ciones están en paz con nosotros, y confio de la justicia , ilustrada política y 
buena fe de sus .gabinetes , que se piestarin sin dificultad á estrechar otra vez 
los lazos de intereses mimos que antes los unían con Portugal.

«La corte de Roma no será ciertamente la última en tomar tan justa y 
benéfica resolución , pues .que yo me glorío también de no ser ef último en 
respetar y venerar af gefe y padre común de los fieles y al centro de la unidad 
católica , al cual los portugueses están indisolublemente unidos con los vínculos 
fagfados de la fe y de la religión.

«Hemos hecho un tratado con el nombre de cuadrupla alianza con Espa
ña , Inglaterra y Francia , que se firmó en 22 de Abril de este año , y de cu
yos artículos sé os dará noticia en tiempo oportuno. Su fin pone pal fue dar 
nuevas garantías para la pronta y feliz terminación de la lucha en que enton
ces estábamos empeñados, y concurrir de este modo á la tranquilidad y bien 
general de toda Europa.

«Tanto las tres naciones referidas como la Bélgica, nos han dado mues
tras particulares de benevolencia y sincera amistad , distinguiéndose especial
mente ef Gobierno de España , por haber mandado que las tropas de S. M. C. 
pasasen las fronteras del Reino , y diesen con un movimiento útil auxilio á 
nuestras operaciones. El interes que aquellas Potencias podían esperar desús pro
cedimientos , no desobliga á los portugueses del deber de la gratitud , ni ¿ mí 
de recomendarlos en este lugar.

«Se han adoptado muchas é importantes medidas para el mejor gobierno 
del reino, y para la mas pronta y fácil observancia de la Carta: se ba dado 
•nueva forma al ejercicio del poder judicial y á la administracionpúblíca en sus 
diferentes ramos; se ha organizado el ejérc.to, y sus departamentos civiles: se 
han establecido puertos francos en Lisboa y Oporto, y hecho algunos regla
mentos para la mayor extensión, seguridad y libertad del comercio; se han dic
tado las leyes reglamentarias que han parecido mas necesaria», se han removi
do muchos obstáculo» que embarazaban el curso de los negocios, y se oponían 
i la prosperidad de los pueblas; y finalmente , se han suprimido todos los con
ventos y casas de religiosos, de cualquier instituto ó denominación que tuesen.

«Estos establecimientos, considerados bajo su aspecto religioso, se habían 
alejado totalmente del espíritu primitivo de su fundación , y estaban casi exclu
sivamente dominados del amor de intereses temporales y profanos , que hacían 
"voto de renunciar. Considerados bajo el aspecto político eran como cuerpos 
fuera de la nación, indiferentes al bien ó at mal de sus conciudadanos; y sir
viendo eficazmente al gobierno despótico ó tirano si de él esperaban favores y 

/-consideración. A su influencia, tanto mas peligrosa cuanto mas oculta, sobre 
las personas y familias, debe el Portugal en gran parte los males que acaba de 
experimentar. Hay sin embargo excepciones honrosas, aunque catas, cou res- 

: pecio á algunos individuos: el gobierno ba atendido á todo.

«Un estado razonado de todas (as medidas y providencias de que acabo de 
hablar os será presentado por los respectivos secretarios del Despacho. Muchas 
de ellas hablan sido ya concebidas, propuestas y tal vez discutidas en Ins ante
riores congrésos de la nación y en ei seno de la regencia de la istá de Tercera, 
y pareció que debían adoptarse ó continuarse, tanto para convencer á los pue
blos de los'grandes beneficios gue debían esperar del régimen constitucional, 
como para que en el presente y deseado momento de la reunión -le las Cortes 
hubiese mostrado ya la experiencia, á lo menos en parte, los inconvenientes y 
dificultades que ofrecían en su progreso y ejecución.

«Entre todas e.tas medidas deben merecer vuestra mas seria atención los 
'medios qué sé han empleado para restablecer y aumentar el crédito público, en 
cuyo beneficio se han hecho importantísimas transacciones, fundadas todas en la 
justicia y buena fe, cUyó resultado es notorio. Los acreedores del Estado han 
sido pagados con exactitud dentro y fuera del reino: el papel moneda, que por 
tantos años h» minado sordamente la fortuna del Estado y de los particulares, 
va á ser.extiflguido, y ei gobierno de ia Reina ha adquirido un nombre seña
lado en las plazas de Europa, y se halla hoy igualado en este punto con el de 
las naciones óia's prósperas y pacíficas.

«La situación-particular del reino pareció exigir la sos pensión de alguna 
de las garantías afianzadas en. el articulo 1^5 de la Carta , con todo ningún ex
ceso se ha conferido en la aplicación de esta medida excepcional. A vuestro zelo' 
y prudencia toca deliberar lo que parezca mas justo.

«Cuando el .gobierno se empleaba en tan asiduos , multiplicados ¿ impor
tantes trabajos, casi todos nuestros vastos y ricos dominios ultramarinos se de
clararon espontáneamente por la Carta constitucional y por la autoridad de ¡a 
Rema. Los iosulares de Madera siguieron el mismo glorioso ejemplo, luego qcn 
una conveniente fuerza pudo animar sus esfuerzos comprimidos , y el gobierno 
ba principiado á hacer sentir en lodos aquellos dominios su benéfico infiuic.

«Después de haberos mostrado un breve, pero fiel caadrode los principa
les .acontecimientos de un período que por tantos motivos formará época en la 
historia de Portugal, y de baberos indicado lo que se ha becho para restaurar 
la nación , y levantarla del triste abatimiento en que la sumieron los horrores 
y crímenes de la usurpación, debo ademas recomendar, y recomiendo con la 
mas plena e ilimitada cov.fianza , dos principales objetes que llaman con prefe
rencia en este momento la atencioD de las Cortes, á saber : l.° Decidir si de
bo ó no continuar en ia regencia, durante el resto de la minoridad de la Rei
na: 2 ° Dictar la providencia conveniente para que 5. M. pueda casarse con un 
prmctpc «xtrangero.

«Vuestra consumada sabiduría y prudencia deliberará y resolverá sobre 
uno y otro pumo con el acierto que es de esperar de la unión de tamas luces, 
y del feliz conjunto de las mas recomendables virtudes.

«Cumple también 6jar la fuerza de tierra y mar en conformidad con el 
artículo 15, párrafo 10.° de la Carla constitucional, atendiendo á las circunstan
cias y estado interior del país, y do perdiendo de vista la situación particular 
en que pueda bailarse una nación vecina y aliada , a donde un Príncipe Preten
diente acaba de ir á animar el fuego casi apagado de la guerra civiL

» Ademas de estos objetos, muchos otros piden vuestra atención. Las le
yes reglamentarias de la libertad de imprenta, de la responsabilidad de los mi— 
nislros y empleados públicos., de la inviolabilidad del asile doméstico; las 
que deben regular el uso y empleo de la propiedad del ciudadano en beneficio 
público, y su prévia indemnización según el articulo 145 , párrafo 21 de la 
Carta; ia organización y régimen de los estudios públicos en todos sus ramos; 
los establecimientos de caridad y beneficencia; las leyes protectoras de la in
dustria , del comercio , de las artes y de la agricultura, rema de todas; las pro
videncias para mejorar el estado y administración de las posesiones ultramari
nas , de que ir 3 y tan apreciables ventajas pueden sacarse, hasta ahora des
conocidas ó despreciadas; todo en fin cuanto ia Carta ordena y recomienda , todo 
cuanto las necesidades públicas exigen , y cuanto pueda concurrir á La prosperi
dad de esta heroica nación , y renovar ia antigua gloria y grande» de que un 
tiempo gozó, deben merecer vuestro anhelo de las Cortes, y será sin duda el 
objeto constante de sus desvelos.

«Señores Diputados de la nación portuguesa: El ministro de Hacienda os 
presentará el estado de Jas rentas públicas y de los recursos necesarios para ha
cer frente á los gastos ordinarios y extraordinarios de la nación. A vosotros 
toca examinarle con la circunspección que exige, y facilitar al gobierno loa 
medios de cumplir sus obligaciones y empeños.

«Dignos Pares del reino: señores Diputados de la nación portuguesa: Me 
congratulo cordialmente con vosotros y con toda la nación por ver restaurada 
nuestra cara patria, puesta en observancia la Carla contitucional, afirmado el 
trono augusto de la Reina , y a vosotros reunidos en torno de ella, prontos i 
emplear vuestras luces y desplegar vuestro celo en promover su esplendor, y 
levantar los portugueses al alto rango que les compete entre las naciones civi
lizadas.

”En cuanto á mi, solo me reservo Ja gloria de haberme colocado al frente 
del ejército nacional y de un pueblo valiente y generoso , y de haber coopera
do con elfos á sostener los derechos de una hija que mucho amo y aprecio, y 
los de una nación que tanto se ha ilustrado en el orbe por su heroísmo en La 
guerra , y sus virtudes en la paz.

«Se abre la sesión extraordinaria.”
Concluida ia lectura , y hecha la declaración de quedar abiertas las Cortes, 

regresóS. M. á Palacio acompañado de un inmenso concurso, en medio de los 
vivas y aclamaciones de los circunstantes, y sin que ni el mas mínimo desor
den turbase la alegría y regocijo que produjo en ia población tan fausto acon
tecimiento.

/ESPAÑA.

/ Madrid 22 de Agosto,
Según parte del general conde Armildez desde Pamplona, el general Atv-

leo, encargado de la persecución de Zumalacarregui, maivhú sohre él el I4 
desde Irutzun por Lecumberri al valle de Ulzamy; elbrigadier Figueras, con 
las tropas de su mando, llegó el mismo dia á Ir¿rzun; y el barón de Caron- 
delet, con las de caballera é infantería que liíene a sus órdenes, esuba en 
Puente la Reina.



SQtf------------ • ■ /
El 15, dirigiéndose la caballería del,corobel Amor, qge.estaba cpp„el 8e" 

fteral Ánlto, .de Lééumbem. á Pamplona, por no ser; necesaria en lasjmoiita- 
fias, dejó en Trürzun al brigadier Figueras^ y habiendo pasado los desfiladeros 
de la venia de Gutiña y Erice, supo que Zumalacarreguicortabá por aquel

Íittnto el camino entre Iturzun y Sarasa,.donde SÍ,se hallaba; ^etrodedió at ga- 
ope, mas no pudo.obligar á los facciosos á descender, un pocó dé íá montaña, 

antes bien se retiraron estos precipitadamente en dirección de Vál de Echauyi, 
habiendo acudido al punto del lado opuesto el brigadier Figueras. , '

Cada dia toma mas incremento el alzamiento del valle de Roncal, hacia 
dóbde marchaba el lE del corriente el coronel Barrena, procedente de Pam
plona, en combinación con el brigadier Linares, que se bailaba en ÍJos el mis
mo día. i

La gendarmería francesa ha apresado hacia los Alduides 23. cartuchos y 
«¡na carga de pólvora, y la policía condujo á Bayona de 4® á 503 francos de
tenidos en la Frontera.

Los puntos de esta han sido recientemente reforzados por tropas francesas.

forte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
-ül capitán general de Valencia, con fecha 19 del actual, remite á este 

ministerio el parte siguiente del coronel Nogueras, en que da los detalles de la 
dispersión de la facción de Carnicer el dia 12.

Capitanía general de Valencia y Murcia.=Flana tn*yor.=Excmo. Sr.: Per
seguida por Aragón y Valencia con la mayor actividad posible la facción ca
talana, que descendió de los fuertes de Beceite en l.° del corriente al mando 
de los cabecillas Carnicer y Cabrera , apenas había-regresado á Valderobles de 
tan penosa expedición , cuando recibí por momentos repetidos avisos del co
mandante militar dé Morella D José Antonio Oranmasen , manifestándome 
que la facción cómramarchaba por Ares para entrar en Aragón. En su conse
cuencia mandé á Seravilla, que se hallaba en Peñarora , que se dirigiese -rápi
damente sobre el enemigo con la columna de su mando, mientras yo seguía 
sus movimientos de Hanco hasta que llegué á Oíiete , cuyo punto elegí como 
eentro de mis operaciones para caer sobre cualquiera de los costados adonde 
marchasen los rebeldes situados sobre Montalban, no lejos de las columnas dé 
Vicima y Seravilla.

Enterado por mis confidentes de la dirección del enemigo marché áxu en
cuentro con la mayor rapidez hacia el sitio llamado de las Brucetas : seguí sus 
huellas por losicerros y barrancos mas escabrosos, hasta que habiéndolos avis
tado en los Moptalbos de Alloza, puse en disposición de ataque mi corta 
pero va iente columna, y al frente de las guerrillas y de la caballería cargué 
con rapidez y decisión á los enemigos, único medio glorioso de vencerlos sin 
«derramar la sangre preciosa de los leales de IsASETi'La fuga mas desordenada 
aiguió á este empuje impetuoso de la caballería secundado por las guerrillas. El 
estrago y la muerte corría por las filas enemigas, y no fue posible contener la 
fiera bravura de los toldados. , '

La caballería, al mando del valiente y decidido espitan D. José Soler, sal
tó vallados, subió cerros, penetró pinares, y nada me dejó que desear en las 
Cuatro horas de persecución; y si la mayor parte de esta caballería no hubiese 
quedado-descalza, hubiera alcanzado á los enemigos y dado muerte á los cabe
cillas Carnicer y Cabrera, á quienes Soler siguió mucho rato con solo tres ca
bal 1 os* pero como iban escoltados por 20 enemigos, que se conservaron unido* 
en su fuga, debieron su salvación á esta ci rcunstancia.

Los fusileros y carabineros, al mando del bizarro subteniente del provincial 
dé Ciudad Real O. Julián Frías, hicieron prodigios. Esta facción, que tanto 
auidado había dado al Gobierno, y que hubiera sido temible en las actuales 
eircumtmcias, en que los enemigos del trono de Isabel ti hubiesen puesto 
•n juego todos sus recursos para turbar la paz de este país, ha quedado deshecha 
y destruid* en pocas horas.

La fuerza útil de la facción se componía de ISO infantes y 49 caballos. 
La de mi mando 103 infantes y 22 caballos. La pérdida del enemigo la ve
rá V. E. por los partes originales de los comandantes de las diferentes partidas, 
que tengo el honor de incluirle, debiendo añadir que entre los muertos se cuen
te al cabecilla Icuner y variar oficiales, con un titulado teniente coronel, cu
yos uniformes y divisas conservan los soldados.

Tan luego como las justicias de los Olmos, Androra y Alloza me den 
parte del resultado del reconocimiento que les he mandado practicar , tendré el 
honor de participarlo á V. E.=Ruego i V. E. se digne elevar al conocimiento 
de S. M. el mérito sobresaliente que ha contraído en esta jornada el teniente 
graduado de capitán , comandante de la caballería de Borbon , D. José Soler: 
él teniente de la Guardia Real de infantería D. Juan Adolfo Baradia, que me 
acompañó en el ataque y persecución á la cabera de la caballería y las guerri
llas, y comunicó mis órdenes con actividad admirable. El subteniente del pro
vincial de Ciudad Real D. Julián Frías, cuyo valor y decisión por la causa 
de S. M- he recomendado en otras ocasiones. Es igualmente digno de toda re
muneración el sargento l.° distinguido del 13 de línea D. Agustín GaiIIca
ma , de quien me ha hecho honorífica mención el comandante de las guerri
llas. También lo son el sargento 1.® de carabineros Sebastian Artajona; los 
cabos primeros de fusileros Miguel Lor y Gerónimo Romeo, y todos los in
dividuos de la caballería, particularmente el sargento 2.® Juan Fernandez, y 
el soldado Jasé Sillero.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA I1S ALICANTE.

Según parte de 15 del corriente, en aquella capital se disfrutaba de buena 
talud, y en los demas pueblos de la provincia que habian sido invadidos dis
minuía notablemente 1* enfermedad, excepto en el de Benejama, en donde to
davía era grande el número de fallecimientos respecto al de los enfermos.

PROVINCIA ER ALMERIA.

Con fecha 11 del actual dice su gobernador civil, que habiendo desapare-

v**fligs*-4 !f cípittj &
dia siguiénfe uniolemnc TT.e Djum ien acción de.graciajs al ’Jodóptjderoso, pro^- 
cediendo después ql expqrgQ dé las casas infestadas, y su|ptandosp i ntiéve dias 
de observación ¡ .dice ademas que culos otros pueblos de lq provincia én donde 
se padecía la enferpj^dad.peinante iba está aproximándose, á.su término. .

■' " ' i- • n'- i PROVINCIA DE AVIIpU: -o ó. ¡-i

El día 16 del mes de (a fecha habíaen Naval moral un enfermo de cqlen- 
'tuéas estacionales y 5 convalecientes de la enférmedád sospechosa, sin que en 
aquel dia hubiese fallecido persona alguna: ért Navaluenga existían en el mis
mo día 74 personas con Ja enunciada enfermedad, habían curado 10 y no mu
rió ninguna, quedan do .3 9 en convalecencia, 10 levemente enfermas , y 3 graves-

PROVINCIA DE BADAJOZ. 1 ' • ‘

Del parte que con fecha 19 i del corriento dá $u gpbpmadpr civil aparece 
que en Villafranca de los Barros seguia el cólera, pero, con tanta benignidad 
que solo fallecían dos ó tres personas al dia: que el di* 1/ se había prespuíado 
una enfermedad, sospechosa en Zafra y en AÍmendraiejo, y que en el, resto de 
la ,provincia se disfrutaba de buena salud.. ■ • , ,
y ' , ’ provincia db cXdiz. , . | ‘

■'Coít fecha 14 dél que rige ¿¡Vis* el gobernador qivíhqtte en Sanlúcár ,, J{a 
metí*-, Paterna y Ubrique casi habrá desapareéitfo'la enfermedad;'qúfe en Ch¡- 
piona aumentaba el número de invasionei_y.de fdtltcimie.nfos-pqne en V"eger, 
Jerez y Viflamartin seguían sin novedad su Cuarentena de óbsérVáeión; que en 
Algectras y Tárrfa sé' habian declarado en estado desalud; finalmente, que ett 
todos los demás pueblos de la provihcia'que habían sido invadidos eran cortí
simos los estragóle la enfermedad. -

PROVINCIA DE CÓRDOBA. - < '

Su gobernador civil dice en ofipip.de 17 del presente que desde el dia I4 al 
1(5 hubo en aquella capital 278 enfermos.de Jos cuales curaron 66 y fallecieron 
35;que del 8 al 10 hubo 50 en Palma del ,Ria, de cqyo número fallecieron 
10 y curaron 1,5; que en.Castro del Rio y Carcabuey disminuía, el número de 
invadidos, no habiendo perecido ningún enfermo en el espacia de tres dias: en 
fin, que en los otros pueblos era muy notable la mejoría que se experimentaba.

PROVINCIA DE GRANAD*.

En oficio de 1(5 del corriente avisa el presidente de la junta de sanidad de 
aquella provincia, que en su capital había desaparéenlo la enfermedad que ha 
reinado en ella durante ocho meses, quedando reducido el número de falleci
mientos al correspondiente á tiempos ordinarios: que ten Guadix, Illora, Cu— 
llar de Baza, Orce y Montefrio mejoraba notablemente el estado sanitario: que 
en Castril se cantó el Te Dtum el dia 10 del mes de la fecha; y que en Pinos 
del Rey no había ocurrido ningún caso ni fallecimiento' desdeel di* 14 del 
propio mes.

PROVINCIA DE HUELVA.

Su gobernador civil dice con fecha 14 del actual, que desde 20 de Julio m 
padecía en Almonte una enfermedad sospechosa , que dicho pueblo había tra
tado de ocultar aprovechando las interrupciones que aquella habia tenido: que 
hasta el 12 del corriente no habia sido grandes! número de invadidos ni el de 
muertos, sin duda por hallarse diseminada la población en sus caseríos inme
diatos, lo que daba márgen para esperar que se podrían contener los progre
sos del mal: añade que en Palma y en San Juan del Puerto se padecía también 
la misma enfermedad.

PROVINCIA DE JAEN.

Participa el gobernador civil en oficio del 16 del actual, quo en Valde
peñas y en Iznatoraf se habia cantado el Te Dcum, y que en la capital, Al
calá , Pozo Alcon y Baeza era muy grande el descenso que habia tenido la 
enfermedad.
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ANUNCIOS.

Se han cerrado los baños de Amedillo para evitar lósperfuicios que podría causar 
1a afluencia de personas procedentes de los puntos en donde se padecen enfermedades 
sos pech osas.
*-----£1 ayuntamiento y junta de Sanidad de la villa de Arenas de S. Pedro, provincia
de Avila, han acordado suspender este año la feria q^ie se celebra en ella el último 
domingo de Agosto* avisando por este misino medio si resolviesen tenerla mas ade*- 
Jante.
— ■ ■ Por providencia del Sr. de Norzagarajr, teniente corregidor de esta villa, refren
dada del escribano Gaona y Loeches. se cita á todos los acreedores ¿ interesados en los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Nicolás de S. Miguel, vecino que fue de esta 
corte, para oue dentro del término preciso y perentorio de 15 días acudan k dicho 
juzgado a deducir y exponer lo que i su derecho coOYcng»¿ Cü inteligencia qU« d* oa hacerlo le* parari perjíkío, * * *

EN LA IMPRENTA REAL


